
PROCESO:  Ejecutivo  

RADICADO: 630013103001 2013 00602 00  

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Q., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  

  

POR PERMISO CONCEDIDO A ESTA FUNCIONARIA, procede el juzgado a reprogramar la diligencia de remate 

que había sido fijada, para el día 18 DE MAYO DE 2022 A LAS 9 A.M, para el próximo 27 de julio de 2022 a las 

8:00 a.m. a las 9:00 a.m 

La audiencia se realizará por la plataforma lifesize.  

La parte demandante deberá aportar la publicación de remate en los mismos términos como de dispuso en 

auto del pasado 18 de febrero de 2022 

NOTIFÍQUESE 
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